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P aja y U te.nsuios.
J P c r  orden circular de esta Intendencia de 16 
de Febrero de este afio está mandado que el 
cupo correspondiente a! aumento de la conln- 
bacien de Paja y Utensilios para pago de la 
deuda de Francia , se ponga en Tesorería sin 
falta alguna, ia mitad fin de Marzo y la otra 
mitad tin de Setiembre. La primera está ya 
entregada en casi su todo habiendo los Pueblos 
acreditado sil puntualidad en este tan impor
tante y recomendado servicio ; pero como pu
diera suceder que la segunda mitad, por la ne
gligencia ó descuido de algunos Ayuntamien
tos, no cstubiera reunida en la Tesorería de esta 
Capital ia de toda la Provincia en la época se
ñalada por S, AI. , incurriendo en responsa
bilidad los causantes de falta tan notable, debo 
evitar tan fatal estremo, haciendo saber por 
medio de esta circular , que los individuos de 
Ayuntamiento de aquellos pueblos que no com
pleten su cupo para lia del presente mes, se
rán conducidos á la cárcel de esta Capital ó 
de su respectiva cabeza de partido en ios de 
Guadix, liaza, Almería y Ugijar, para cuyo 
efecto se enviará á su costa una partida dei 
Resguardo que conducirá en primer lugar a l  
Alcalde de primer voto y al Escribano, suce
sivamente los demas individuos de Ayunta
miento, basta que quede verificado e! pago 
procediéndose contra los bienes de todos los 
Concejales y en particular contra el que de 
e!¡os tenga mas facultades para aprontar el 
total cupo, quedándole-su derecho k  salvo para



repetir contra los demás, sin admitirles la dis
culpa de que está en primeros contribuyentes, 
ni otra de clase alguna ; en el concepto de que 
siguen las mismas reglas y cupo para el año 
siguiente de 1830 conforme á las circulares de 
esta Intendencia de 10 y 16 de Febrero, 17 
de Marzo y 19 de Junio de este año; y del 
recibo de esta orden me darán aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Grana* 
da 12 de Setiembre de 1829,

Mam 1 ^

Á  la Justicia y Ayuntamiento de


